
Calle 3 No. 2-47 Piso 1º, Jericó (Boyacá), 

Email: jpmpaljerico@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso, hoy 16 de 
agosto de dos mil veintidós (2022), informando que el perito solicita prórroga para rendir 
el dictamen pericial ordenado, debido a la complejidad del asunto. Sírvase Proveer. 

 
JESSICA MARLISE GONZALEZ PARRA 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE 
VITERBO JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ-BOYACÁ 

 
Jericó (Boyacá), diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta 
las dificultades que ha informado el perito para la realización del dictamen pericial 
ordenado respecto del inmueble materia de la Litis (por su ubicación, características 
y acceso), para el Despacho la solicitud resulta procedente, por tal razón, el Juzgado 
dispone: 
 

1. APLAZAR las diligencias programadas para el día 31 de agosto del año en 
curso. 

 
2. SEÑALAR como nueva fecha y hora para la continuación de la audiencia inicial 

en la que por ser posible y conveniente – conforme al parágrafo del artículo 
372 - se agotará la audiencia de instrucción y juzgamiento de que tratan los 
artículos 372 y 373 del CGP; el día VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2022 a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 am). 

 
En la misma fecha se realizará inicialmente la diligencia de INSPECCIÓN 
JUDICIAL. 
 
Su desarrollo será de manera presencial, con el respectivo cumplimiento de 
protocolos de bioseguridad. 
 
 

ADVERTIR al perito que el dictamen pericial deberá ser presentado al Despacho 
DIEZ (10) DÍAS antes de la fecha antes señalada para la continuación de la 
respectiva audiencia. 
 
Por secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión al perito. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 20 del 18 de agosto de 2022 siendo las 8:00 A.M. 
Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022. 
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